
MODELO MINUTA (informativo y sujeto a modificaciones) 
 
Entre los suscritos a saber, xxxxxxxxxxxx, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. xxxxxxxxx expedida en la ciudad de Bogotá, en su calidad de Subdirectora 
Administrativa y Financiera de Parques Nacionales Naturales de Colombia, quien se 
encuentra debidamente facultada para celebrar este tipo de contratos conforme a lo 
indicado en la Resolución No. 388 de 2021, quien en adelante se denominará la 
PARQUES NACIONALES, por una parte y por la otra, xxxxxx, mayor de edad, quien 
se identifica con la cédula de ciudadanía No.xxxxx expedida en xxxx, actuando en 
calidad de Representante Legal de la firma xxxxxxxxx, identificada con NIT No. xxxx 
sociedad constituida por documento privado No. xxxx del empresario del xx de xxx 
de xx, inscrita el xx de xx de xxx, bajo el número xxx del Libro IX ., quien en adelante 
se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el presente contrato de 
XXXXXXXXXX previas las siguientes consideraciones:  1. Mediante el Decreto 3572 
del 27 de septiembre de 2011, se creó la Unidad Administrativa Especial denominada 
Parques Nacionales Naturales de Colombia, del orden nacional, sin personería jurídica, 
con autonomía administrativa y financiera, con jurisdicción en todo el territorio 
nacional, en los términos del artículo 67 de la Ley 489 de 1998, encargada de la 
administración y manejo del Sistema de Parques Nacionales Naturales y la 
coordinación del Sistema Nacional de Áreas Protegidas. 2. XXXXXXXX. 3. XXXXXXX. 
4. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX. 5. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX. 6. 
XXXXXXXXXXXXXXXXX. 6. Que se publicó el proyecto de pliego de condiciones desde 
el día xx de xxxx de 2024 hasta el xxx de xxxxx de 2024. 7 Que mediante Auto No. 
xxx de fecha xx de xxxxxxx de 2024, se ordenó la apertura de la XXXXXXXXX  No. 
xxx de 2024, cuyo objeto es: “xxxxxxxxxxxxx” 8. Que en el artículo segundo del 
citado Auto dispuso como fecha de apertura del proceso de XXXXX No xxx de 2024, 
la siguiente: Fecha de apertura el día xxxx (x) de xxxxxxx de 2024 y fecha de cierre 
el xxx (x) de xxxxxxxxx de 2024 9 XXXXXX xxxx xx.10 Que mediante Resolución  No. 
xxxx de fecha xxxxxx (xx) de xxxx 2024, se adjudicó el contrato a la firma xxxxxxx. 
11. Que, conforme a las anteriores consideraciones, las partes hemos decidido 
suscribir el presente contrato de XXXXXXXXX se regirá por las siguientes clausulas: 
CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO: xxxxxxxxxxxxxxxxx. CLÁUSULA SEGUNDA: 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.-: xxxxxxxx 
CLÁUSULA TERCERA: OBLIGACIONES DE PARQUES: xxxxxxxxxx . CLÁUSULA 
CUARTA: VALOR.- Para todos los efectos fiscales y legales, el valor del presente 
contrato es la suma de xxxx ($xxxxxx) M/CTE suma que se encuentra amparada con el 
certificado de disponibilidad presupuestal No. Xxx de 2024, CLÁUSULA QUINTA: 
FORMA DE PAGO.-xxxxxxxxxxxxxxxx  CLÁUSULA SEXTA: PLAZO DE EJECUCIÓN: 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx. CLÁUSULA SEPTIMA: VIGENCIA DEL CONTRATO. - La 
vigencia del presente contrato será por el plazo de ejecución y seis (6) meses más. 
CLÁUSULA OCTAVA: FONDOS DEL CONTRATO Y SUJECIÓN A LAS 
APROPIACIONES PRESUPUESTALES.- El valor de este contrato se imputará, por la 
suma de xxxxxxxxxxx DE PESOS (xxxxxxxxx) M/CTE. CLÁUSULA NOVENA: CUENTA 
DEL CONTRATISTA: PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA, en línea con 
el SIIF Nación, consignará el valor pactado en el presente contrato en la Cuenta No 
xxxxxxxxxx del xxxxxxxx Los pagos se sujetarán a la destinación de fondos que realice 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, circunstancia que declara conocer EL 
CONTRATISTA con la suscripción del presente contrato, exonerando de toda 
responsabilidad a PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA. CLÁUSULA 
DECIMA: GARANTÍAS.- De acuerdo con  el análisis que sustenta la exigencia de 
garantías destinadas a amparar los perjuicios de naturaleza contractual o 
extracontractual, derivados del incumplimiento del contrato, así como la pertinencia de 
la división de aquellas, de acuerdo con la reglamentación sobre el particular, realizada 



por el abogado sustanciador del proceso contractual, EL CONTRATISTA deberá constituir 
a su costo y a favor de la NACIÓN - PARQUES NACIONALES NATURALES DE 
COLOMBIA - NIT 830.016.624-7, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
fecha de perfeccionamiento del contrato, garantía única expedida por una compañía de 
seguros legalmente constituida en Colombia y cuya póliza matriz se encuentre aprobada 
por la Superintendencia Financiera, de conformidad con lo estipulado en los artículo 7 
de la Ley 1150 de 2007 y de acuerdo Decreto 1082 de 2015, que ampare el siguiente 
riesgo:  . CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA.- INDEMNIDAD: Será obligación del  
CONTRATISTA, mantener indemne a Parques Nacionales Naturales de Colombia, de 
cualquier reclamación proveniente de terceros que tengan como causa las actuaciones 
del contratista. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: CADUCIDAD.- PARQUES 
NACIONALES podrá declarar la caducidad administrativa de este contrato, en los 
términos de la Ley 80 de 1993, cuando se presenten hechos que afecten de manera 
grave y directa la ejecución del contrato y evidencien que pueden conducir a su 
paralización, o cuando el CONTRATISTA incumpla la obligación establecida en el numeral 
5º Artículo 5º de la Ley 80 de 1993. PARÁGRAFO. - EFECTOS DE LA CADUCIDAD: 
Declarada la Caducidad: a) No habrá lugar a la indemnización para el CONTRATISTA, 
quien se hará acreedor de las sanciones e inhabilidades previstas en la Ley. b) Quedarán 
sin efecto los derechos no causados a favor del CONTRATISTA. c) Se hará efectiva la 
garantía a que haya lugar, las multas y la cláusula penal pecuniaria. d) Se suspenderán 
los pagos que se hubieren liberado o fueren a liberarse o a entregarse a favor del 
CONTRATISTA. Ejecutoriada la Resolución de Caducidad, se dará por terminado el 
contrato y se ordenará su liquidación en el estado en que se encuentre.  CLÁUSULA 
DÉCIMA TERCERA: CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA.-  Si el CONTRATISTA 
incumpliere cualquiera de las obligaciones del contrato, o se declarare la caducidad, se 
hará efectiva a título de sanción pecuniaria una suma equivalente al diez por ciento 
(10%) del valor del presente contrato. EL CONTRATISTA autoriza a PARQUES 
NACIONALES para descontar y tomar el valor de que trata esta cláusula, de cualquier 
suma que se le adeude por concepto de este contrato sin perjuicio de hacerlas efectivas 
de las garantías constituidas o por jurisdicción coactiva. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: 
MULTAS.- La mora o el incumplimiento en el objeto del contrato por parte del 
CONTRATISTA o incumplimiento parcial de sus obligaciones contractuales causará 
multas por un valor equivalente al uno por ciento (1%) del valor total del contrato, por 
cada día de incumplimiento. La imposición de la multa se hará por Resolución motivada, 
en la cual se expresarán las causas que dieron lugar a ella. EL CONTRATISTA autoriza a 
PARQUES NACIONALES para descontar y tomar el valor de las multas de que trata esta 
cláusula, de cualquier suma que se le adeude por concepto de este contrato sin perjuicio 
de hacerlas efectivas de las garantías constituidas o por jurisdicción coactiva. El pago o 
deducción de las multas y/o la cláusula penal pecuniaria no exonerará al CONTRATISTA 
de su obligación de ejecutar el contrato ni de las demás responsabilidades u obligaciones 
que emanen de este contrato. PARAGRAFO UNICO: En el evento que PARQUES 
NACIONALES proceda a declarar el incumplimiento, imponga multas, sanciones 
pactadas en el contrato y haga efectiva la cláusula penal pecuniaria, se aplicará el 
procedimiento establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. CLÁUSULA 
DÉCIMA QUINTA: CESIÓN DEL CONTRATO. - EL CONTRATISTA no podrá ceder el 
presente contrato a persona natural o jurídica, nacional o extranjera sin el 
consentimiento previo o expreso de Parques Nacionales Naturales, que podrá negarla 
sin necesidad de motivarla, de conformidad con el artículo 41, inciso 3o. de la Ley 80 de 
1993. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: CLÁUSULAS EXCEPCIONALES. - En este contrato 
se entienden incluidas las cláusulas de interpretación, modificación y terminación 
unilateral, de conformidad con lo establecido por los artículos 14, 15, 16 y 17 de la Ley 
80 de 1993. En caso de ser aplicadas, se sujetarán a las disposiciones legales vigentes 
para tal efecto. CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: INHA BI LIDADES  E 



INCOMPATIBILIDADES.-  El  CONTRATISTA  manifiesta  bajo  la gravedad del 
juramento, que se entiende prestado con la suscripción del presente contrato y no 
encontrarse incurso dentro de las inhabilidades e incompatibilidades previstas en la Ley, 
en especial las establecidas en los artículos 8º, adicionado por el artículo 18 de la Ley 
1150 de 2007, 9º de la Ley 80 de 1993 y artículo 90 de la Ley 1474 de 2011. CLÁUSULA 
DÉCIMA OCTAVA: PERFECCIONAMIENTO. - El presente contrato se considera 
perfeccionado con la suscripción de las partes. CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: 
EJECUCIÓN Y LEGALIZACIÓN. - El presente contrato requiere para su ejecución de la 
aprobación de la Garantía Única por parte de PARQUES NACIONALES y de la expedición 
del Registro Presupuestal. CLÁUSULA VIGÉSIMA: SUPERVISIÓN DE LA EJECUCIÓN 
DEL CONTRATO.- El control, vigilancia y supervisión técnica  y administrativa del 
presente contrato será ejercida por el XXXXXXXXXXXXXXXXXX o por quien el ordenador 
de gasto designe mediante comunicación escrita, quien tendrá las  siguientes 
obligaciones: a) Verificar el cumplimiento de las obligaciones y actividades así como la 
entrega de productos por parte del CONTRATISTA de acuerdo con la naturaleza, calidad 
y demás especificaciones estipuladas en este documento. b) Informar al Grupo de 
Contratos de PARQUES NACIONALES sobre la ocurrencia de cualquier hecho que dé lugar 
a la declaratoria de caducidad del presente contrato, de conformidad con lo señalado en 
este contrato. c) Velar por el cumplimiento del plazo contractual. d) Avalar con su firma 
la adición en cuantía y/o plazo del contrato. e) Expedir constancia de cumplimiento de 
este contrato, certificando en la misma que el CONTRATISTA se encuentra al día en los 
pagos de pensión y salud en los montos y fechas establecidos en la Ley o en el 
reglamento y que ha entregado los productos acordados en el presente contrato. 
PARÁGRAFO. - El supervisor será responsable civil, penal y disciplinariamente, por los 
hechos, acciones y omisiones que le fueren imputables en los términos señalados por el 
artículo 51 de la Ley 80 de 1993, concorde con el artículo 83 de la ley 1474 de 2011. 
CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: MODIFICACIÓN DEL VALOR Y DEL PLAZO. - 
Toda modificación del plazo y/o valor del presente contrato se efectuará mediante 
acuerdo entre las partes, el cual deberá constar en documento suscrito por el ordenador 
del gasto, el Supervisor y el CONTRATISTA, antes de su vencimiento. Cuando hubiere 
lugar a la modificación del plazo contractual y/o a la adición de su cuantía, el Supervisor 
será responsable de remitir, a la Subdirección Administrativa y Financiera, la respectiva 
solicitud debidamente motivada, con una antelación no inferior a diez (10) días hábiles 
de la fecha de terminación del plazo inicialmente pactado. CLÁUSULA VIGÉSIMA 
SEGUNDA: SUSPENSIÓN TEMPORAL: Por circunstancias de fuerza mayor o caso 
fortuito, o cuando las partes de común acuerdo lo consideren pertinente, se podrá 
suspender temporalmente la ejecución del presente contrato, mediante la suscripción de 
un Acta donde conste tal evento, sin que para los efectos del plazo extintivo se compute 
el tiempo de la suspensión. Firmada dicha acta, el CONTRATISTA deberá informar en 
forma inmediata al garante de la obligación. Se podrá reiniciar la ejecución del contrato, 
cuando se considere que han desaparecido las causas que dieron origen a la suspensión. 
PARÁGRAFO 1º: Se entiende por fuerza mayor o caso fortuito, las situaciones 
contempladas y definidas por el artículo 64 del Código Civil, subrogado por el artículo 
1o. de la Ley 95 de 1890. PARÁGRAFO 2º. Reiniciado el contrato, el CONTRATISTA 
deberá remitir al Grupo de Contratos, el certificado de modificación de la garantía 
ajustándola en el plazo. CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA-.  LIQUIDACIÓN DEL 
CONTRATO. - EI presente contrato será liquidado, conforme lo dispuesto en el artículo 
60 de la Ley 80 de 1993, subrogado por el artículo 32 de la Ley 1150 de 2007 y el 
artículo 217 del Decreto Ley 0019 del 10 de enero de 2012. CLAUSULA VIGESIMA 
CUARTA-. DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Forman parte del presente contrato los 
siguientes documentos: 1) Los estudios y documentos previos de que tratan la Ley 80 
de 1993 y el Decreto 1082 de 2015. 2) Fotocopia del Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal. 3) Las Actas y acuerdos suscritos entre PARQUES NACIONALES y el 



CONTRATISTA con ocasión de la ejecución del presente contrato. CLÁUSULA 
VIGÉSIMA QUINTA.- SOLUCION DE CONTROVERSIAS: Las partes contratantes 
convienen en utilizar mecanismos de solución directa de las controversias que puedan 
surgir en razón de la celebración, ejecución, desarrollo, terminación del este contrato. 
Con tal fin, podrán acudir a cualquiera de los mecanismos de solución directa de 
controversias, entre los que se encuentran la negociación directa, conciliación, amigable 
composición o la decisión de árbitros, con sujeción a lo previsto en las normas vigentes 
sobre la materia o a las que las sustituyan, adicionen o remplacen. VIGÈSIMA SEXTA: 
DOMICILIO.- Para todos los efectos legales, el domicilio contractual es la ciudad de 
Bogotá D.C. 
 
Para constancia se suscribe en Bogotá   
 
PARQUES NACIONALES NATURALES 

 
 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
Subdirectora Administrativa y Financiera 

 
 
 

EL CONTRATISTA 
 
xxxxxxxxx 
C.C. xxxxxxxx de xxxxxxxxx  
Representante Legal xxxxxxxxxx  
NIT No xxxxxxx 

 
 


